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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES 

Pamplona, Veintidós de marzo de dos mil veintidós 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.L., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

instaurada por la señora KARIN JOHANNA FAJARDO MARTÍNEZ, contra, la 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE PAMPLONA “EMPOPAMPLONA S.A. 

E.S.P.”. 

SEGUNDO: Dar al proceso el trámite consagrado en el artículo 74 y siguientes del 

CPL y S.S., y las demás normas concordantes. 

TERCERO: Notifíquese personalmente y córrase traslado de la demanda y sus 

anexos, por el término de diez (10) días a la entidad demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPL, en armonía de lo 

establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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